ACTA CP. 1/2018
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CELEBRADA EL DÍA 19 DE MARZO DE 2018
	Asistentes:

D. Alberto Durán López

Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano.  

D. Anxo Antón Queiruga Vila, Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE.
D. Santiago López Noguera, Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE
Dª. Concepción Díaz Robledo Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.
D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y Grupo Ilunion, S.L. y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:
Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE.

Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.
D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal de la Fundación ONCE.

D. Juan Carlos Basildo Alvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y de Grupo Ilunion, S.L.

	En Madrid, siendo las 9:00 horas del día 19 de marzo de 2018, se reúne, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de esta Fundación, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.



Toma la palabra en primer lugar el Vicepresidente Primero Ejecutivo, quien conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación Preside este órgano el cual una vez elaborada la lista de asistentes a la reunión donde firmaron cada uno de los miembros de la comisión presentes en la misma declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes, conforme se establece en sus estatutos más de la mitad de sus integrantes.

Seguidamente, el Vicepresidente da comienzo a la reunión conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, la cual se reproduce a continuación:
CONVOCATORIA DE REUNIÓN 1/2018 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 19 DE MARZO DE 2018

El Presidente de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, convoca reunión de ésta para el próximo día 19 de marzo de 2018 a las 9:00 horas en la sede de la Fundación ONCE, sita en Madrid, Calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación, si procede, del Acta CP. 5/2017 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 21 de diciembre de 2017. 

2. Estudio y evaluación de proyectos: 

2.1 Información de interés sobre proyectos.

2.2 Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente.

2.3 Información de las decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

2.4 Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente.

2.5 Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente.

2.6 Información sobre el estado de situación de anticipos sin justificación.

2.7 Información verbal sobre la asignación de fondos para proyectos excelentes.

3. Información sobre convocatorias de POEJ para el refuerzo de la empleabilidad.

3.1  Convocatoria Uno a Uno.

3.2  Convocatoria Trastorno Mental.

4.  Informe sobre la evolución de la formación y el empleo a 31 de diciembre de 2017 (datos auditados): 
4.1 Datos globales auditados de empleo y formación del año 2017.

4.2 Datos auditados, del año 2017, correspondientes a la participación de la Fundación ONCE en la ejecución del Plan 15.000/30.000. 

4.3 Información cualitativa de los resultados de la Auditoría de Empleo y Formación correspondiente al ejercicio 2017.

5. Información cuantitativa y cualitativa del resultado de la auditoría sobre actuaciones realizadas en el ámbito de la accesibilidad universal

6. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

7. Preguntas y sugerencias.

En Madrid, a 14 de marzo de 2018

PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario de la Comisión Permanente de la
Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad

Abierta la Sesión por el Sr. Vicepresidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día 
C.P. 1/2018-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CP. 5/2017 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2017. 


No habiendo ninguna consideración respecto del acta CP.5/2017 correspondiente a la reunión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 21 de diciembre de 2017 se adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. 
La Comisión Permanente aprueba por unanimidad, el acta CP. 5/2017 correspondiente a la sesión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 21 de diciembre de 2017.

C.P. 1/2018-2
ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS: 


Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.


2.1 Información de interés sobre proyectos.

Dª. Sabina Lobato Lobato, en este apartado brevemente expone el cuadro informativo que sobre proyectos de petición de ayudas "recibidas, resueltas y pendientes", durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 14 de marzo del presente ejercicio, ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 1. 

Respecto de este documento, la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios, destaca que en el mismo se contemplan como resueltos los proyectos que se elevan a la consideración de esta Comisión Permanente.

2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 



Respecto de este apartado, Dª. Sabina Lobato Lobato, sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo fue enviada con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta como Anexo nº 2, expone que desde la última reunión de este órgano en la que se facilitó información sobre este punto, hasta la presente, el Comité Directivo ha celebrado 5 reuniones de fechas 28 de diciembre de 2017, 16 y 30 de enero, 13 y 28 de febrero, y 13 de marzo de 2018 respectivamente, en las cuales ha resuelto un total de 185 proyectos todos ellos favorablemente por importe global de 5.330.720,86.- Euros
2.3. Información de las decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

Dª. Sabina Lobato Lobato, informa acerca de la decisión 1/2017 de fecha 28 de diciembre de 2017, adoptada por motivos de urgencia por el Vicepresidente 1º Ejecutivo y el Director General en ejercicio de las facultades que les confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno respecto de los Expedientes de solicitud de ayuda que en la misma se detallan que se adjunta al acta de la reunión en soporte informático como Anexo nº.  3 de la misma. 
A continuación, la Comisión Permanente adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.3.1 
La Comisión Permanente toma cuenta y ratifica por unanimidad, la decisión 1/2017 de fecha 28 de diciembre de 2017 adoptada por motivos de urgencia por el Vicepresidente 1º Ejecutivo y el Director General en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno, por la que se resuelven los Expedientes de solicitud de ayuda que en la misma se detallan, que se incorpora al acta de la reunión en soporte electrónico como Anexo nº 3 de la misma.

2.4. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente.
Seguidamente la Directora de Proyectos, Convenios y Calidad pasa a informar  sobre los proyectos de competencia de la Comisión Permanente que el Comité Directivo le presenta para su resolución, todos ellos detallados en la información remitida con la convocatoria de la reunión, que se incorpora en soporte electrónico como Anexo nº 4 de la misma, destacando que se elevan a su consideración un total de 48 proyectos, todos ellos de su competencia y con propuesta favorable por un importe global de 12.704.752,91.-Euros.

A continuación, la Comisión Permanente adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1 
La Comisión Permanente de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar 48 proyectos por un importe global de 12.704.752,91.- Euros, cada uno de ellos en los términos que se detallan en el Anexo nº 4 de la misma. 
2.5. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente.


En este apartado Dª. Sabina Lobato Lobato, informa acerca de las propuestas de modificación de algunos de los términos de los expedientes de concesión de ayuda aprobados en su día por esta Comisión Permanente que se detallan en el documento que se puso a disposición de los miembros de la Comisión con la convocatoria de la reunión, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 5 que para su consideración le eleva el Comité Directivo.


A continuación, la Comisión Permanente adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.5.1
La Comisión Permanente de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar las propuestas de modificación de algunos de los términos de las ayudas conferidas por esta Fundación y en consecuencia de revocación de los acuerdos adoptados y adopción de un nuevo acuerdo respecto de los expedientes de concesión de ayuda que se detallan en el documento adjunto al acta de la reunión como Anexo nº 5, en los términos que en el mismo se recogen. 

2.6. Información sobre el estado de situación de anticipos sin justificación. 


La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE informa a la Comisión Permanente sobre el estado de situación de la ejecución y justificación de los proyectos aprobados durante el periodo 2010 a 2016 a los cuales se concedió un anticipo del 10% de la ayuda aprobada conforme acordó el Patronato para la mejora de la situación económico-financiera de las entidades del movimiento asociativo.

En su intervención Dª.  Sabina Lobato Lobato destaca:

- 
Durante los años 2010 a 2016 se han concedido anticipos del 10% de la ayuda concedida a un total de 2.169 proyectos, por un importe total de 5.977.214 euros.

- 
A la fecha presente han sido justificados 2.123 de estos proyectos (el 97,9%), encontrándose actualmente pendientes de justificar 46 proyectos (el 2,1%), por un importe global de 88.944 euros, de los cuales 44 ha trascurrido el plazo para su justificación, por un importe global de 71.944 euros, cuantía similar a la reflejada en diciembre de 2017.

- 
Como habitualmente venimos realizando se procederá a comunicar a las Confederaciones una relación de los expedientes de cada una de las entidades integradas en las mismas al objeto de que puedan colaborar en la gestión de su justificación.

- 
Por todo ello se entiende que la evolución de la justificación de los proyectos a los cuales se ha otorgado un anticipo está dentro de lo normal, la evaluación del riesgo es menor, por lo que procede dar continuidad a la medida.

A continuación, la Comisión Permanente adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.6.1
La Comisión Permanente de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, a la vista de la información facilitada prorrogar hasta la próxima reunión de esta Comisión Permanente la medida de concesión de anticipos del 10% a los proyectos aprobados por esta Fundación en los términos establecidos. 

2.7. Información sobre la asignación de fondos para proyectos excelentes:

En este apartado Dª Sabina Lobato Lobato, informa que se ha convocado para el próximo mes de abril el “Comité de Asignación de Fondos para Proyectos Excelentes” para la asignación de los fondos para proyectos excelentes derivado del fondo constituido en el año 2016 proveniente del 0,5% de la partida presupuestaria de cada una de las cinco confederaciones con importe más elevado, a los que se añade un importe similar por parte de Fundación ONCE, cuyo cuantía actualmente asciende a 160.000 euros.
Asimismo, manifiesta que los acuerdos se elevarán a la consideración de la primera Comisión Permanente que se celebre.
C.P. 1/2018-3
INFORMACIÓN SOBRE CONVOCATORIAS DE POEJ PARA EL REFUERZO DE LA EMPLEABILIDAD.
Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día.

3.1.  Convocatoria Uno a Uno.
Dª Sabina Lobato Lobato presenta a la Comisión Permanente la información sobre la Convocatoria “Uno a Uno” que ha sido realizada en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ) que esta fundación ejecuta, así como el resultado de la misma que se detalla en la documentación que fue remitida con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexos nº. s 6 y 7 respectivamente de la misma. 
3.2. Convocatoria Trastorno Mental.

Dª Sabina Lobato Lobato presenta a la Comisión Permanente la información sobre la Convocatoria de “Trastorno Mental” que ha sido realizada en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ) que esta fundación ejecuta, así como el resultado de la misma que se detalla en la documentación que fue remitida con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexos nº. s 8 y 9 respectivamente de la misma. 
C.P. 1/2018-4
INFORME SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 (DATOS AUDITADOS): 
Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE Dª Sabina Lobato Lobato, quién en este acto entrega a cada uno de los miembros de la Comisión Permanente copia del informe de la auditoria de las cifras de empleo, plazas ocupacionales y formación de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017 que ha sido realizada así como de la Memoria de las cifras de empleo, plazas ocupacionales y formación de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017 elaborada desde la Dirección de su responsabilidad.

Dª Sabina Lobato Lobato, para informar sobre los mismos, sin perjuicio de remitirse a la documentación enviada con la convocatoria de la reunión que se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo 10 de la misma, proyecta en la sala la Memoria de las cifras de empleo, plazas ocupacionales y formación de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017.
3.1. Datos globales auditados de empleo y formación del año 2017.

En este apartado Dª Sabina Lobato Lobato, presenta los datos auditados de Empleo y Formación de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017, que se detallan en la documentación que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión que se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 10.
3.2. Datos auditados, del año 2017, correspondientes a la participación de la Fundación ONCE en la ejecución del Plan 15.000/30.000. 
En este apartado Dª Sabina Lobato Lobato, presenta los datos auditados de Empleo y Formación de la Fundación ONCE correspondientes a su participación en el Plan 15.000/30.000 del ejercicio 2017, que se detallan en la documentación que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión que se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 10.
3.3. Información cualitativa de los resultados de la Auditoría de Empleo y Formación correspondiente al ejercicio 2017. 

En este apartado Dª Sabina Lobato Lobato, presenta los datos auditados cualitativos de Empleo y Formación de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017, que se detallan en la documentación que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión que se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 10.
Concluye su intervención la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios poniéndose a disposición de los miembros de la Comisión Permanente respecto cualquier comentario o apreciación que consideren conveniente incorporar a la Memoria de las cifras de empleo, plazas ocupacionales y formación de la Fundación ONCE que se presentará al Patronato en su reunión de junio.

C.P. 1/2018-5 
INFORMACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA DEL RESULTADO DE LA AUDITORÍA SOBRE ACTUACIONES REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal de la Fundación ONCE, para informar sobre este punto del orden distribuye en papel y en soporte informático mediante un pendrive, copia del informe de la auditoria sobre las actuaciones realizadas en el ámbito de la accesibilidad universal por esta fundación durante el ejercicio 2017 así como de la Memoria de Accesibilidad del ejercicio 2017 que proyecta y presenta en la sala. 
CP. 1/2018-6 OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

El Vicepresidente Primero Ejecutivo D. Alberto Durán López informa en este punto del orden del día acerca de la evolución de las ventas del juego de la ONCE destacando:

· Hoy vamos a firmar un convenio con Ford para suministrar vehículos adaptados a autoescuelas.

· Informa del fallecimiento de D. Manuel López quien fue Presidente de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) y rector de la Universidad de Zaragoza, y manifiesta que se trasladará el pésame de esta Fundación a sus familiares. 

CP. 1/2018-7 PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.

No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Presidente  
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger


PAGE  
6

